
NUM. 264. -MAKTES 7 DE NOVIEMBRE DE 1893.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.0 Las leyes obligarán eu Ia Península, islas 

jaleares y Canarias,, á los veinte dias de an promulgación, si 
ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

™nlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
í^oerta oficial, : ,
..lAV" 2’ La ignor.rucia de las layes, no excusa de su cum- 
Phauento.

Art’ 3’" Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código oiwl vige^to),

Leal decreto de 4 de Enero da 1683 y la Real orden de 
de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corp ora- 

«enea provinciales ni municipales ningún documento ni ea- 
# ’’^“ HÚ0 los rematantes presenten los recibos da haber
atmieeho los derechos dé ihseroióa de los anuacíos de su- 
®’Stas ea la Caceieí de ÓJadt^d y Bolhtíx OficiaIa

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOllA Pes^ EOEUÀ KE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. ....... 3
Trimestre.. ..... 823
Seis meses.........................16 30
Un aho,.38

Un mes. ...... 4.,
Trime-stre................................ U 25
Seis meses............................. 22 50
Un año..............................45

Ndincro swUO) ¿0 céntimos de peseta.
Se publica iodos ids días, exoepto loa Domingos, .

NOTA lilPORTANTE,—IninediaUmente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BotOTÍN dispondrán que so 
fije un ojemphir en él sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes^ órdenes y anuncios t{ue se manden publicár en 
loa Soleliues efieiod^s so han do remitir al .J ete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

^Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de, Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha-rea- 

ponsabilidad,, de conservar los números de este Solelín, ooíec- 
cionados para su encuadernación, que deberá vérifiearae al 
Unai de cada año. ,

Advertencia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido do base para la subasta, no so inaertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áiuatancia de parte sin que abonan 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á raüóp de 26 céntimos por linea' ó parte de ella, y la 
.venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAD

IsE ; ' Bistros
(^«Cííííí del día 5 de Noviembre)
^^>MM• el Key y la Reina 

'^^Seute (q. ó. g.) y .liigiis- 
^® ®íea¡ B'UitiiSht coaatinaian 
Ctb <ísia Corte, sio nsivctlitd 
*^** so iiU|[iortunte sol till*

Núm.''8046 - i 
^boc(;i¿jj genarnl de Correos y Telégrafos , 

Sección de Telégrafos. i 
devuelto por la Sec.ci¿n de Gobcr- 

^Món y Fomentó del Consejo dé Es- 
/0 el expediente incoado por instan- 

^®s de los repatnadós dé los Cuerpos ; 
Ili ^‘’"“’Adicaciones de Cuba, Puerto 

y Filipinas, para que se prdeti- 
®® lo dispuesto en la base 10,"' dei 

l^q^'*^®^’’’ ^^y’^® ^® ’^^ Octubré de, 
'íieí ^ ^^^ ^^ ^’^’'' ^^ ^^^ EegÚinenioj 
41 )^^" para su ejecución ‘en 22 de, 

f*^ de 1890, se concede á los intere- 
e,, “ plazo do treinta días, quet 
re .b^^^^’^i á contarse para los quej 
PuÍr ^ ^’'' ^®^^^ ®’“ ^’ ^®dJ*® de laj 
Cfif ^^’’^dn de e.ste anuncio én la Oa- 
^.' “i Y para los residentes' en proyin- 
çjj ^’^ ^a.de la publicación del mismo 
Vg ^^ ^<i>^etin Oficial de la respecti- 
Co'^í^^^ d® que puedan los primeros 
dos ^^®^®' de.lo actuado, y los según-, 
hof ^°^' ^^^ propios conocimientos y, 
^ Cias, presentar ó dirigir escritos! 
16^^^ dirección general, Negociado

'^ Sección de Telégrafos, alé-' 
'^Oh -^ ^^^ razones, exponiendo los; 

.éüiQ*^^’^^^®® ^' acompaGando los do-; 
^en ^'^^^^ ^ justifleantes que epuside- 

condQ(i^fjj.g^ ¿ y,j derecho. ' 
j^.^adrid 27 de Octubre dé'1899.—ÉL 
^^^ector general, A. Hern^7Íde¿ y Ló-.

ffipíacih-promal te ,
Núm. 8269

Copia do 10.9 acnerdos adoptados por 
la Exema. Diputación provincial, 
en su sesión celebrada el día 18 de' 
Noviembre de 1898:

Previdencia del señor Cabrera Valero
Señores que.asj^tjeron: , , ,
Marín é Higueras, Sepúlveda, Cas

tro,y Laza, Moreno CónzAÍez, Galzus- 
ta, López y. López, Flores, García. 
Val deparas,;.. Carbonell, Aguilar -Ta
blada, EspamilU,. CospolUr, Coutre
ra,s, Qap, Bastida, Camacho, Pineda, 
SolrteyUla. y RemtiLú Lora. ,

Dada lectura del acta de la antç-' 
rior,¡ filó aprobada, con la rectifica-, 
ción. ^01 señor Aguilar-Tablada de' 
que s.e hiciçra epustar, qué por su 
parto ni aprobó ni desaprobó la J^Ie- 
moria presentada por la Comisión 
pvpy4n.(^l, éa ^umplimiqpto de la 'ley,, 
ppr.,quÿ.,Gon|O SQ traía de uq docuniqn- 

. to. quejan,yersi,Éf Líe ni .çqpouea.ipguna > 
resolución ulterior, se limitó à ,que-i 
dar enterado do ella^ que es lo que; 
en su conpepto debió consignar la Di
putación provincial.

El Sr. Bastida mániféstó que, cu 
efecto, la Memoria dé la Comisión 
provincial no pqede toner otro objeto; 
poro que sí el deseo del señor Agui- 
lar-Tablada era tenér algunas más 
explicaciones sobre los extremos coh- 
siguados eu ella, tendría mucho gus
to en darías a S. S." .

El Sr. Castro y Laza hace constar 
que no se hallaba présente á laleótu- 
ra de la Memoria dé reférencia, y por 
consiguiente ni la aprobó ni desapro-, 
bó por su parte.'

Entrando en la orden dél día, el se
ñor presidente ordenó se diese léctu-, 
ra nuevamente de la moción presen-' 
tada por varios señores Diputados én 

‘ la sesión anterior, y hecho asi, ‘61 se
ñor Garda Valdecasas madifestó que. 
si bien aparece firmando dicha mó-, 
ción, es por que io’ hi¿o sin leería, en

la creencia de que no tenía más al
cance, ni se trataba de otra cosa que, 
de legalizar de algún modo la situa-, 
ción interina del Depositario provin
cial; pero que leída después con date-, 
nimiento, y visto que abrazaba otros, 
extremos de mayor gravedad y al
cancé y deseando recobrar su líber-; 
tad de acción para votar sobre cada 
uno de ellos eu d sentido que tenga 
por conveniente, se diera por retirada, 
su firma desde .luego de ia moción; 
'expresada.

• ■ El Sr. Camaelió' Carrillo dijo: q'ue; 
ha-HándoSe en el mismo caso quoeli 
señor García Valdecasas, se adhería 

já lo manifestado por dicho señor, y 
retiraba también la suya.

Concedida la palabra para apoyar
ía al señor Carbonell, dijo: que la mo- 
eíóti dé referencia está presentada 
desde el día de ayer y debo discutirse,; 

.y que comprendiendo varios extre-' 

.mos, pedia á la Corporación acordase, 
se abriera discus ión y dictara resolu
ción separadamente sobre cada uno.

• EISr. Presidenta hizo observarquo: 
habiéüdose leído ya la proposición-, so 
estaba én el 'caso de acordar si se es
timaba de. urgencia y debía resol verse 
seguidamente aprobaría ó deaeéharla, 
ó parecía mejor it los señores Diputa
dos nombrar , una comisión que la es
tudiase. y propusiera el acuerdo que, 
á su juicio sea más conveniente.

El Sr. Moreno González dijo: que 
por su parte, desde luego está confor
me en que pase al estudio detenido de 
una comisión, por qué pudiera Suce
der que la Corporación se entrometie
se á entender y resolver en asunte; 
que no la incumbe, ni está en sus 
atribuciones. '

El Sr, Carbonell dice que el asunto 
de que se trata es de tal entidad para 
el buen nombre y prestigio de la Cor
poración, que envuélve de suyo- la 
necesidad de una resolución urgente, 

■pues hace ya quince meses que natía 
• se hace y se trata-de hechos que ori
ginan responsabilidades que sin de

mora se deben exigir; que él tiene al
gunos ditto's respecte de ellos, y de 
aquí la razón que ha tenido para lío- 
licitar que se discutan separadamen
te los extremos que la proposición 
abraza; quo acerca del primero de 
ellos, relativo á las responsabilidades 
que sé derivan del arqueo extraordi
nario veríficadó por él s'eRór Gober
nador éñ 7 de Agosto de 1SÓ7. debe 
hacer constar que en ésé arqueo' fal
taban dé la Gajá provincial mil tres
cientas noventa- y una pesetas noven
ta 5' úü céntimos por el presupuesto 
en ampliación, 'y odió mil seiscientas 
'siete pesetas, diez y siete céntimos 
pór el píesupuéSto eatobcés corriente 
de mil ochocientos noventa ÿ siete á 
noventa y ocho, las cuates fueron pos
teriormente reintegradas por el De
positario por gestiones del señor Go
bernador; que también faltaban vein
te mil doscientas ochenta pesetas 
qníncé céntimos, que quince ó vein re 
días antes habla cobrado él Dépósita- 
rió dé intéresés de las ínscrípcione.s 
de los Eétableéinneütos dé Beneficen
cia reintegradas a.símismo con poste
rioridad; que faltaba así mismo un 
depósito de un arrendatario de finems 
de dichos Establecimientos, consis
tente en tres mil treinta y tres pese
tas, que después fué asimismo reinte
grado; que fiel mismo modo faltaba 
el importe de Ias estancias de milita
res del Hospital de Agudos, también 
posterior men té reintegrados; que ade
más, y bastante después de formado 
el expediente, se ha sabido que tenia 
percibidas el Depositario dos mil tres
cientas cuarenta y nueve pesetas por 
estancias- de militares dél mes de .Ju
nio de 1897, que no se han reintegra
do con posterioridad, y que debían 
existir sesenta y un mil seiscientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y ocho 
céntimos del descuento sobre haberes 
do empleados correspondientes á los 
ejercicios desde mil ochociontes no
venta y Siete á noventa y ocho y an
teriores, que tampoco aparecen rein-
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tegradas; que estas faltas de la Caja 
provincial originaron sin duda res
ponsabilidades, y estas son las que se 
pide que sean inmediatamente depu
radas y exigidas.

El Sr, Moreno González dice que 
él desea lo mismo que el señor Car
bonell, y está seguro de que también 
lo desean todos los señores Diputados, 
pero que no es á la Diputación á quien 
toca exigir esas responsabilidades ca
so de existir, ni tiene derecho à in
miscuirse en este asunto por carecer 
de atribuciones para ello; que ese ex
pediente, y tal vez por las faltas á 
que alude el señor Carbonell, dió ori
gen á una causa seguida ante la Au
diencia del territorio; que según se le 
ha dicho confidencialmente, la Au
diencia se inhibió del conocimiento 
de la misma, por estimar que se tra
taba de un asunto pirramente admi
nistrativo que debían resolver las au- 
toridade.s de este orden, y al efecto, 
lo remitió al señor Gobernador; y 
pregunta: ¿estando entendiendo en el 
asunto el señor Gobernador y depu
rando esos hechos y responsabilida
des, como asunto de su competencia, 
cómo puede y en qué forma la Dipu
tación adoptar resolución alguna so
bre el mismo? Cuando la autoridad 
del Gobernador lo haya fallado ó de 
algún modo venga el expediente al 
conocimiento legal y atribuciones de 
la Diputación, entonces abundara y 
abundarán todos los señores Diputa
dos en los mismos deseos que el señor 
Carbonell,y contará seguramente con 
sus votos; que el asunto es obscuro, 
no tiene duda, y por lo mismo todos 
desean que se haga luz sobre el mis- 
mo;pero como hoy no está en sus atri
buciones, no tiene otra cosa que ha
cer que esperar á que lo falle la Auto
ridad, á cuya rectitud é inteligencia 
se halla sometido.

El Sr, Marín é Higueras dice que 
está conforme con cuanto ha raanifes- 
lado el señor Moreno González, por 
que en efecto, mientras se haPe en
tendiendo del asunto el señor Gober
nador, no tiene atribuciones la Dipu
tación para entender en el mismo; pe
ro que él, al firmar la proposición, 
solo ha tratado de hacer patentes esos 
deseos de que se haga luz, haciendo 
constar que deja á salvo la respeta
bilidad de todas las personas, pues no 
quiere molestar á nadie en lo más 
mínimo, más que entiende, que tanto 
él como todos los demás señores Di
putados están interesados en que no 
continue por más tiempo hecho car
go de los fondos de la Corporación un 
Depositario sin fianza, y esta es otra 
de las razones que ha tenido para fir
mar la proposición.

El Sr. Presidente hizo observar al 
señor Marin que no se estaba discu
tiendo el punto relativo á la fianza 
del Depositario, añadiendo el señor 
Marín que al referir.se á este extremo 
.solo deseaba consignar que respecto 
á este asunto salvaba su responsabi
lidad.

El Sr. Carbonell dice que no pue
de menos de insistir en la necesidad 
de que se depuren con urgencia los 
hechos á que la proposición alude, y 

se exijan las responsabilidades Que de 
los mismos se derivan, y llama la 
atención de los señores Diputados 
acerca del deplorable estado de la 
Corporación, que tiene todas sus obli
gaciones sin cumplir: hallándose su 
Caja desfalcada y exhausta de recur
sos, cuando están medio desnudos y 
descalzos los asilados del Hospicio, 
faltos de alimentos y medicinas los 
Hospitales y atrasadísimo en sus pa
gos los empleados, y en tal estado no 
es posible continuar.

El Sr. Moreno González dice que 
efectivamente sin recursos no hay ad
ministración posible, y esto no puede 
seguir; pero que estos no vienen con 
las resoluciones que se solicitan; que 
mientras en el asunto de referencia 
está entendiendo otra Autoridad, la 
Diputación no puede intervenir en 
ello, J' es muy peligroso hablar de lo 
que no se tiene derecho á resolver; y 
lo más que cabria en este caso seria 
suplicar de la Superioridad se sirvie
se excitar el celo de la Autoridad ó 
Tribunal á quien está sometido el 
aunto para que se activara el diligen
ciado del mismo.

El Sr. López y López dice no pue
de menos de lamentar este modo de 
discutir, porque se vienen á confun
dir cosas diversas, extraviando la 
opinión del público que la escucha; 
que es muy sensible haya en los Esta
blecimientos de Beneficencia las fal
tas y deficiencias que se han denun
ciado, pero que eso no tiene nada que 
ver absolutamente con las re-sponsa- 
bilidades y el expediente sobre que 
se discute; que si el expediente está 
sometido á la jurisdicción del señor 
Gobernador, la Diputación ni puede 
ni debe hablar ni ocuparse del mismo, 
pues lo que se viene es á discutir in
directamente los actos de la primera 
Autoridad de la provincia, y la Dipu- 

, tación no tiene derecho á esa censu
ra, siendo por lo tanto tal discusión 
tan peligrosa, que por su parte no 
acepta la responsabilidad de seguiría.

El señor Escamilla dijo que tanto 
es así y no debe hablarse de ello, 
cuanto que la Diputación no sabe ofi
cialmente nada del estado de tal ex
pediente ni de la autoridad á quien se 
haya atribuido la resolución del mis
mo, y cuanto se está hablando no tie
ne otro origen que una información 
confidencial; que á la Diputación no 
se le ha dicho más sino que se había 
incoado un proceso por consecuencia 
del arqueo de referencia, y como na
da más se le ha dicho, la cuestión está 
para ella sub-judice y no tiene dere
cho á intervenir ni á resolver absolu
tamente nada.

Rectifica el señor Carbonell mani
festando que á la Comisión provin
cial se la dió cuenta de un oficio del 
señor Gobernador participándole el 
resultado del arqueo en que había esas 
faltas, y además asistieron á dicho 
acto dos Diputados provinciales.

Rectifica á su vez el señor Escami
lla manifestando que en efecto hay 
ese oficio pero que ya no se sabe na
da mis, y por lo tanto conoce única
mente que se ha incoado un proceso, 
sin que nadie le haya dicho hasta 

ahora cual haya sido el resultado de 
ese proceso.

El señor Aguilar-Tablada dice que 
no se explica esta discusión; que el 
señor Carbonell con el desco de apa
recer como el único heraldo de la mo
ralidad en la Corporación, y que los 
demás Diputados no lo son tanto pa
ra mover de ese modo en su favor la 
opinión pública, no vacila en hablar 
de responsabilidades y defalcos, re
lacionándolas con deficiencias de los 
Establecimientos benéficos y confun
diendo cosas é ideas que son esencial
mente distintas; que ha dicho se ha
llaba exhauta la Caja provincial, alu
diendo á las faltas del arqueo, y lue
go con sus mismas palabras se ha 
contradicho, añadiendo que tales fal
tas habían sido posteriormente rein
tegradas; que no es cierto que la Caja 
se halle exhauta ó al menos consta 
que la carencia de recursos no proce
de de las faltas del arqueo que fueron 
reintegradas oportunamente, que en 
cuanto ai expediente, como su cono
cimiento y fallo penden de otra auto
ridad, en tanto que esté así, ni está 
en las atribuciones de la Diputación 
hablar ni acordar nada sobre ello, ni 
hay para esta Diputación ni la ante
rior ab.solutamente responsabilidad 
alguna, y quiere que conste así para 
que la opinión no se confunda ni ex
travíe; que después ha venido el se
ñor Carbonel! á hablar de nuevas fal
tas posteriores al arqueo y al expe
diente, con que parece formular nue
vos cargos que pudieran dar lugar 
también á la instrucción de un nuevo 
proceso; más que esto no debe hacer
se con vaguedades, si no que en el ca
so de que esos nuevos cargos existan 
debe concretarlos S. S,“ presentan 
do formal denuncia de los mismos pa
ra que se siga el procedimiento que 
corresponda; por último que la Dipu
tación no tiene derecho A excitar con 
acuerdos suyos el celo de la autori
dad ó Tribunal ante quien pende hoy 
la resolución de ese expediente, y si 
entiende que le urge tanto conocer el 
fallo del mismo, lo más que puede ha
cer es solicitar del Excrao. Sr. Minis
tro de la Gobernación se sirva reco
mendar á quien corresponda que se 
termine.

El señor Contreras pregunta sí la 
Corporación se ha mostrado parte en 
ese proceso ó en el expediente, con
testándole en sentido negativo.

El señor Presidente llama la aten
ción de los señores Diputados acerca 
de la conveniencia de que, después 
de todo lo que se ha dicho sobre este 
asunto, se acuerde cuanto antes diri
gir al Excmo. Sr. Ministro la oportu
na súplica, á fin de que se sirva exci
tar el celo de la autoridad á quien co
rresponda fallar ese expediente, para 
que los hechos se depuren y este se 
termine, á fin de que la opinión sepa 
con seguridad á qué atenerse y no se 
extravíe.

El señor Carbonell dice que hasta 
ahora sólo se ha discutido acerca del 
primer punto de su proposición, pero 
que no se ha hecho respecto de los 
demás, y puesto que ha demostrado 
haber faltas en la Caja provincial, de

be echarse mano de la fianza del De 
positarío y desde luego cubrirías.

El señor Presidente hace observar 
al señor Carbonell que eso podrá ser 
una consecuencia del fallo que dicte 
el Tribunal á quien corresponda re
solverlo; que en el estado actual e 
asunto no cabe suponer el sentido en 
que el fallo haya de dictarse, y por ^ 
tanto mientras la Diputación no ten 
ga una ejecutoría no es posible pro 
ceder en este asunto.

El señor Escamilla dice que sin an
da se han confundido un tanto l®s 
ideas cuanto al alcance y sentido ^ 
la presente discusión; que aún no se 
ha preguntado á la Corporación si se 
toma en consideración ó no, esto Wi 
si se discute ó no la proposición pr® 
sentada, y parece como que se quiere 
resolver sobre los extremos que abra^ 
za la misma, cuando solo se trata 
un incidente.

El señor Aguilar-Tablada dice qn^ 
según el reglamento, cuando se pr® 
senta una proposición incidental Y 
autoriza por Ía mesa la lectura de 
misma, lo primero es preguntar si 
toma ó no en consideración, y has 
tanto que esto sucede no cabe co 
nuar discutiendo, debiendo const
rarse terminado el incidente.

En su virtud, el señor Presidente/ 
conformidad con lo preceptuado 
los artículos 24 y 26 del reglamento' 
preguntó á la Corporación si SP tota® 
ha ó no en consideración la pi'ep®®j 
ción de referencia, lo cual se re3oly’^ 
en votación que fué nominal á 3oho’^ 
tud del señor Carbonell, dando el 3*
guiente resultado:

Señores que dijeron Sí:
Carbonell
Marín
Ttoíal, dos.
Señores que dijeron No:
Flores
Aguilar-Tablada
Escamilla
Garcia Valdecasas
Gan
Serrano Lora
Contreras
Bastida
Camacho
Pineda
Soldevilla
Sepúlveda
Castro y Laza
Moreno González
Galzusta
López y López
Sr. Presidente {Cabrera)
Total, diez y siete. ^^^
Los señores Serrano Lora y Cí^®^^ y 

ras explican sus votos negativos
siguiente forran: .j,tia

El señor Serrano Lora que ha ^ 
no, porque en su sentir no P^.,^ í 
acordar Interin se halla sonic-^^, 
Otra Autoridad el fallo de este ®®'^^iíi 
pero que no encuentra reglaw®^^ ^ 
el que se haga ahora esta preg^ p, 
la Corporación, cuando en su ^ .^gf^' 
to no sólo está tornada en cod^'^^^^jî! 
ción la proposición expresad^' ^¡^,9 
que fué leída en el día de ay® ^^j^j^: 
que á su parecer hasta está dis® ^jí 
roctiftcándole el señor Escarní ^^^ÿi' 
afirma no haberse tomado ®°
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deración, habiéndose discutido tan 
sólo su incidente originado de la lec
tura de la misma.

El señor Contreras dice que firmó 
la proposición en la creencia de que 
sólo se pedia el esclarecimiento de 
algo que estaba dudoso y estaba den
tro de la competencia de la Diputa
ción provincial, pero que tratándose 
de asunto que está llamado á resol
ver otro Tribunal y la Diputación no 
se ha mostrado parte en el proceso, 
t>«da puede hacer hoy. Si á .su tiem
po lo hubiera verificado tendría cono
cimiento detallado del asunto y no se 
hubiera promovido este incidente; 
®ás que sabiendo ya que la cuestión 
está «sub-judice», no puede continuar 
autorizando la proposición con su flr- 
tha» y la retira y vota en contra.

En su virtud, quedó desecbada la 
proposición de referencia.

■^cto seguido se autorizó por la Pre
sidencia la lectura de la siguiente 
proposición incidental:

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á Ia Exema. Diputación pro
vincial que se dirija al Excelentísimo 
®ofior Ministro de la gobernación, al 
ofecto de que se excite el celo de la 
s^utoridad ó autoridades que conozcan 
del expediente formado contra los cla
veros de esta Diputación, como con
secuencia del arqueo verificado por el 
^eñor Gobernador civil en siete de 
■^8üsto de mil ochocientos noventa y 
®^®^^> por entender que así conviene

''’« sagrados intereses de la Corpo
ración.

Palacio de la Diputación provincial 
’^'^^ y ocho de Noviembre de mil 

Ochocientos noventa y ocho.—Agus- 
Aguiiar-Tablada,—Antonio María 

^^ Escamilla.—Rafael Moreno Gon
zález.—Antonio Pineda.—Miguel Ló
pez.»

Tornada en consideración y decla
mada urgente la discusión de la mís- 
^’^> previas breves palabras en su 
^Poyo del señor Aguilar-Tablada, 
®‘'íordó la Diputación aprobaría por 
^oanimidad, y que se dirija al Exce- 
®útisiino señor Ministro la suplica á 
^üe la misma se refiere.

Eel propio modo se autorizó por la 
^^«idencía la lectura de la siguiente 

'^’''’posición incidental:
*Los Diputados que suscriben tie- 

®h el honor de proponer á la Exce- 
®Wsima Diputación provincial:

Que las Escuelas Normales su- 
P'ifiores de Maestros y de Maestras

esta provincia que, según el Beal 
^^creto de veinte y tres de Septiem- 

® ultimo, quedan reducidas á la cla- 
'® ’ie elementales, se eleven á la ca- 

Soria de Superiores, que hoy os
tentan.

Que en esta condición de Es- 
^j ®las Superiores, se ofrezcan ambas 

Ministerio de Fomento para que 
declaradas obligatorias, caso de 

T*^^ la Exema. Diputación de Sevilla, 
j^^ñio capital del Distrito uni ver si ta- 
t|°’ \®^oncie al derecho preferente de 

Acción que le otorga el referido Real 
’decreto.
Pu^ ^^^ ^^ consigne en el presu- 
*01; '^ '^^^ próximo año económico de

Ochocientos noventa y ocho á no

venta y nueve, las sumas necesarias 
para el sostenimiento como Superio
res de las Escuelas Normales de la 
provincia, con arreglo A las plantillas 
que acompañan á la Beal orden cir
cular del Ministerio de Fomento, de 
quince de Octubre último.

Salón de sesiones de la Excelentí
sima Diputación provincial de Cór
doba á dieciocho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Agustín Aguilar-Tablada,--Fernando 
Muñoz Sepúlveda.—^J, García Valde
casas.—Rafael Moreno González.— 
Juan J. de la Bastida.—Antonio Ma
ría de Escamilla.—Pedro Luis Cama
cho.—Emilio Galzusta.»

Tomada en consideración y decla
rada urgente la discusión de la mis
ma, fué aprobada sin discusión y por 
unanimidad en todos los extremos 
que comprende.

A seguida y de orden del señor Pre
sidente se dió lectura de los acuerdos 
tomados por la Comisión provincial 
en asuntos de la competencia de la 
Diputación y que se comprenden en 
las actas de las sesiones celebradas 
por aquella durante los meses de 
Abril, Mayo, Junio y Julio próximos 
pasados, los cuales acuerdos fueron 
aprobados .sucesivamente sin discu
sión y por unanimidad.

También acordó la Diputación, á 
solicitud del señor Carbonell, mani
fieste la Contaduría, para la sesión 
inmediata, si se han librado é ingre
sado mena nal mente en la Sucursal 
del Banco de España lus quinientas 
pesetas acordadas en la sesión de la 
Comisión provincial de veintinueve 
de Abril último, como donativo de la 
Corporación para la suscripción na- 
ciona>l abierta por el Gobierno de Su 
Magestad para fomento de la Marina 
y necesidades de la guerra.

Con lo que terminó la sesión.
P, A, de Ia C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

Coiiiisira províDcial 118 Wolit
Núm. 3340

Xoia de los precios medios señalados 
por la ComisióJt provincial, en se
sión de 28 de Octubre anterior, pa
ra la liquidación ÿ abono de los su
ministros verificados por los pueblos 
de esta provincia durante el referi
do mes, con arreglo â la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877:

Pesetas,

Ración de pan de 70 deca
gramos............................ 0 31

Idem de cebada de 4 kiló-
gramos................................ 0 67

Idem de paja de 6 idem........ 0 25
Kilógramo de lefia................ 0 05
Idem de carbón .................... 0 11
Litro de aceite........................ 0 82
Idem de petróleo.................... 106

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 2 de Noviembre de 1899.
—El Vicepresidente, Agustín Aguilar 
Tablada.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm, 3335
Don José Vara y Fren ero, Juez de primera 

inatnucia da esta ciudad.
Hago saber: que en este de mi car

go y por 1^ Escribanía del que refren
da, se siguen autos á instancia del 
Procurador Don Antonio Duque y Ci
marro, en nombre de Don Joaquín 
Márquez Repiso, sobre declaración de 
herederos por muerte intestada de 
Don Antonio Abad Márquez y Salas, 
de estado soltero, natural y vecino de 
esta población, en la cual ocurrió su 
fallecimiento, solicitándose sean de
clarados herederos de dicho señor, 
Don Francisco Javier y Doña Aurora 
Márquez Salas, como únicos herma
nos sobrevivientes del causante y Don 
Francisco Solano Navarro Márquez, 
cual hijo de su otra difunta hermana 
Doña Soledad Márquez y Salas, en 
cuyos autos he acordado publicar el 
presente llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que aque
llos á referida herencia, para que 
puedan ejercitarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, si
guientes al en que tenga lugar la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
OficlíL de esta provincia.

Dado en Montilla á diez de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—José Vera.—El actuario, Juan 
Reina.

LUCENA
Núm. 3328

Uoti Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
inaitucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Francisco 
Prieto Moreno, hijo de José y de Ro
sario, de cuarenta y seis años de 
edad, casado, propietario, natural y 
vecino de Encinas Reales, para que 
dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel de este partido para extin
guir la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa 
seguida contra el mismo en este Juz
gado por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili- 
tare.s é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión do 
dicho penado, y caso de ser habido le 
conduzcan, con Ias seguridades con
venientes, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Lucena á veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Antonio de la Vega.—-El ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

LLERENA
Núm. 3337

Don Luis Lozano y Rodriguez. Juez da Íns- 
truoción de eata ciudad y su partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á los procesados cuyos nom
bres y demás circunstancias persona
les á continuación se expresan, á fin 

de que dentro del término de quince 
días, siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia, Cádiz,Sevilla, Huelva, Cór
doba y Cáceres, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado con 
objeto de emplazarles, á virtud de ha
ber sido terminada la causa que se les 
sigue por sustracción de caballerías; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar, con arreglo á de
recho,

Al propio tiempo se excita el celo 
de todas las autoridades, asi civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, para que procedan á la 
busca y captura de nombrados proce
sados, y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición, en la cárcel de 
este partido, con las seguridades con
venientes.

Dada en Llerena á treinta de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Luis Lozano.—Por mandado de 
8. S.^, Vicente Margalejo.

Procesados
Antonia Fernández Gómez, de cua

renta y cuatro años, hija de Antonio 
y Dolores, viuda, natural de Arroyo 
Molinos de Montánchez, partido de 
Montánchez, provincia de Cáceres, 
vecina del Puerto de Santa María, ca
lle Rosas, número treinta y cuatro, de 
oficio vendedora ambulante.

José Mauricio Martin López, de 
treinta y ocho años de edad, hijo de 
Manuel y Bárbara, viudo, natural de 
Higuera, junto Aracena, provincia de 
Huelva, vecino del Puerto de Santa 
Maria, calle Rosas, número treinta y 
cuatro, de oficio hojalatero.

Juan Fernández Gómez, de diez y 
siete años, hijo natural de María An
tonia, soltero, natural de Coria, par
tido de idem, provincia de Cáceres, 
vecino del Puerto de Santa María, ofi
cio jornalero.

José Simeón Sánchez Pollón, de ca
torce años, hijo de José y de María, 
soltero, natural de Córdoba, vecino 
de Sevilla, en la calle Castilla, número 
ciento treinta y siete, de oficio jorna
lero.

ECIJA
Núm. 3338

Don Leopoldo González Gutiérrez, Juez mu
nicipal de esta ciudad y accidental de ins- 
tmcción de la raisin a y sn partido.
Por el presente exhorto y requiero 

á todas las autoridades, asi civiles 
como militares de la nación, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca de las dos caballerías que se rese
ñarán, que respectivamente fueron 
sustraídas en la madrugada del 23 de 
Septiembre último, á Juan Fernández 
Luque, vecino de La Rambla, y á 
Manuel Tena Mendoza, que lo es de 
Badolatosa, del cercado de la Miseri
cordia, de esta ciudad, y caso de ser 
encontradas se pongan á mi disposi
ción con sus poseedores, si no acredi
tan su legitima adquisión.

Dado en Ecija á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Leopoldo González,—El Escri
bano, Licenciado Juan Priego.

Reseña de las caballerías
Un mulo cerrado, mojino, más de 

marca.
Una jaca torda, cerrada, lunare* 

en la cabeza y cola cortada.
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IMF^UESTO© DE MSMAQ
RELACION NOMINAT-, de Ips cónU'ibuyentes por eánon de. superficie de minas que se hallan pn descubierto con cuatro ó más recibos del indicado impuestOj 

' y á quienes por ignorarse su domicilio y el de sus representantes, se les requiere por medio del presente anuncio, en virtud de lo que dispon.é.pl
12 de la Instrúccíón de § de Abril de 1889, para que etí el preciso término' de quince días hábiles y bajo apercibimiento de caducidad de lás respectiva 
minas, procedan á satisfacer sus descubiertos en el local de esta oficina, calle de'Barroso, núm. 13. 

Número 
del 

recibo.

Presu

puesto. TRIHESTIÎEK NOMBRE' DE LA MINA
Clase 

del 
mi Ufe ral.

Pertenen

cia':.

481 1898-99 1.’, 2.°, 3:® y 4.’ Nueva Carmela.... Hulla.. . 28
- 484 Idem.. Idem................ La Ámpliacíóa........ Idem ... 12

492 . Idem.. Idem.......... .. Nueva Santa Ursula Idem ... 30
48: Idem,. Idem.............. La Argelina............ Idem ... 30
485 ídem.. Idem................ Mayo L^-.............. Idem . . 36

'487 Idem.. Idem................ Síinla Sofía...............¡Idem ... 12
493 Idem.. Idem................ Nueva Tharsis........ Cobre. 24
494 Idem.. Idem.............. . Tesoro y Rafaelillo. Idem ... ■20

.155 Idem. Idem................ Arapiles......... .; Hulla.,, 27
455 Idem t. údem .. ............. El Llnno.................. Idem ... 116
459 Idem.,. Idem................ La Ampliación........ Idem .. • 33
495 Idem.. Idem................ La Ramona.............. Cobre... 18
515 Idem -. Idem ............ María Teresa.......... Idem ... 36
516 Idem. Idem ............ . La Asunción............ Idem .,. 22

- 617 - 
5j8

Idem., Idem........ .. Juana...................   -
Leones......................

Idem ... 16
Idem.. Idem................ Carbón. - 288

520 Idem.. .Idem.............. . Puerto Cacho.......... Cobre .. 13
767 Idem., i Idem................ Libertad .. ............. . Plomo .. 10 '

TÉRMINO 
toOSBE' RADICA

Espiel.*.,........... - - •
Idepi... .  
Idem .. ... ..
Idem .
Idem ........... .. 
Idem .'
Villanueva/ del Rey-.
Mem .... -............ ..
ruente Obejmia.... 
Espiel......................  
Idem .
ViUanuevaidel Rey.
Idem ...... -..........  
Idem .......... ............ 
Idem ........  
Idem .^.......... 
Idem ...' .'.■...........
MóntiÜa.'.. •. ;..........

TOTALES..

NOMURE DEL CONTEIUUYBNTE
Impópte de los

recibos. recargo a.

D. Aquilino Gil León....,.......... .. 203 84 27 44
El mismo.................................... .. 87 36 13 48
El mismo.......................... ................. 218 40 29 20
El mismo.......................... ■................ - '21840 29 20
D, Blas Martínez Gánét................... . 262 08 34 44

» Antonio Linares Ulloa................ 87 36. 13 48
Sociedad Nueva Tharsis y Tesoro.. 436 80 55 44

364 46 68
D. Aquilino Gil León...,................ 196 '56 26 68

» Emé-sto Romá........................ .. 844 48 104 34
El mismo ........................ .. 232 96 30 96
Sociedad Nueva Tharsis y Tesoro,. 291 20 37 94
La misma. 637 79 41
D. Pablo de la Fanre.,.'................ 400 40 61 04

» Francisco Mitard....................... 291' 20 37 94
s Enrique Gantier.......................... 3096 64 264 58

El mismo........................................ 236 60 31 38
D. Juan Arce Velasco................... , 182 21 84

7287 .28 926 -10

TOTAL 
débito.

pías. Ote'

231
100
247

296
100
492
410
223
948
263
329
716
451
329

2361
267
203

28
84
60
60
52
84
24
63
14
82
92
14
44
44
14
22
98

821? '5^

Córdoba 26 de Octubre de 1899.—El Administrador de la Arrendataria de servicios públicos.—Baltasar Llamas.

Agencias ejecutivas s
CARCABUEY j

; í¡ÍMn,^32 J

Ediefo deprimefa ^mbaitfa
Don' Nurciso Caracuel Galiateo, Agente eje

cutivo por condiimos en esta villa.
Hago saber: quq en píovídencía fe- , 

cha de hoy, he, acordado, proceder á \ 
la venia, cu pública subasta, de los 
bienes inmuebles embargados á los 
individuos que después se dirán, para 
pago de lo qúe ádeúdah ai impuesto 
de consumos del aho económico de 
ISBS'ÿ’lBSSTÿ átrásosjy én istt virtud 
fiefidrá'tugar el primer 'rematé él día 
diez.;^l^i^ de.,los corrientes, de once 
á doce dp su macana, en la Casa Ca
pitular de .esta villa,, cuyas fincas y 
deudores son los-siguientes:
Nombre áe lo» deudores ^ expresión 

de las fincas.
Dos y medio celemines de viña en 

el Montesillo, que linda por el Norte 
Juan Castro; Este Ventura Cruz Me
dina; Sur don Joaquín Ballesteros, y 
Oeste José Sánchez, valorado.? en pe
setas 207 50

Cuatro y- cuartillos celemines de tie
rra viña en el Montesillo: linde Norte 
Miguel Navas; Este Juan Luis Cruz 
Medina; Sur la vereda real, y Bonien- 
te Pablo López, valorados en pese
tas ' 452

Nicolás y José Lozano Madrid.— 
Setentíi fanegas dé tierra monte alto 
y bajo, en lá Puente de la Higuera, 
que linda por el Norte y Este doña 
Natalia Lozano y Madrid; Bur don 
Rafael Delgado Benítez, y Este José

Joaquín Ramírez Roca, valorada.? .en 
pesetas 6.700.

Antonia Rafaela Rojas Avila.—Un 
celemín de tierra viña en el Masegal; 
que linda por los'cuatro puntos- con 
José Joaquín Ortiz DaListeO’iJurada, 
valorado en pesetas b .•. 43. 80

Siete celemines de -tierra viRa:én-01 
Puerto: linde Norte Fontando- fSán- 
chez Pastor; Este el arroyo de aquel 
paraje; Bur y Oeste herederos de-An
drés Marín Franco, valorados eü pe
setas 108 30

Antomb Ramírez Lozano.—Ginéd 
célemines de tierra viña‘én' él Puerídí 
linde Norte y Bur herederós'-de don 
Pedro Miguel Sérranó; Este y Oeste 
doña Josefa Jiménez, valorado^' en 
pesetas 435 40

Vicente López Serrano.—Una casa 
en la calle Arenal, que liúda por su 
derecha entrando don Domingo Ma
zuelo; izquierda y espalda don Pedro 
Luís Carancho, valorada en pesetas

468 75
José María Sánchez Ariza.—Seis 

celemines de olivar en los Rugeos: 
linde Norte herederos de don Antonio 
Ramón Benitez; Sur Antonio Réÿeé 
Galisteo; Este Antonio Ruiz, y Oeste 
Teodora Caracuel, valorados en pese
tas ■ 89770

Seis celemines de olivar en Campo 
largo: linde Norte, Este y Oeste el ve
redón de aquel paraje, y Sur doña 
Josefa Jiménez, valorados en pese
tas .17380

Pedro Rico Torres.-Cinco celemi
nes de vina en el Montesillo:-linde 
Norte herederos de Francisco! Roldán 
Molina: Sur la vereda del partidor;

Este Rafael Sánchez, y Oc;ste.dou Ven
tura Benítez, valorados en pesetas , 

; . ■ , ^^ íí’80 '
Lo que se anuncia al pvihlico, par * 

ra eDUoejmicnto de las .personas que 
quip,ran,.mí^resaiis,9 en.dicbo acto, a^í ' 
corno para el de los deudores, los cua- ' 
les podrán saiififacer sus cuotas, eos- ■ 
tas y gastos hasta en el memento, del 
remate; advirtiendo que nç se admi
ten proposiciones que no cubran las , 

’dds*léreeras partes' del valor qúe se 
le designa á cada finca, y á virtud de 
lo dispuesto en el número 4.“ del artí
culo 37 de la lustmcción vigente, fir
mo en Carcabuey á dos de Noviembre 
dé mil óchociéntos noventa y nuevé. 
—El'Agente, Nárciso Caracuel. ■

AJVIJMIO

Don Rornán Urrutia y Ortega, Administrador 
d^ c 011 sum os de esta capital,'
Hago saber: á los contribuyentes 

que pueden hacer efectivos sus descu
biertos dél primeró y segundo trimes
tres del concierto del presente alió 
económico dé 1899 á 900, sin recargos 
hasta el día 10 del próximo mes de 
Diciembre, en la calle Ambrosio Mo
rales núm. 6, desde las 9 de la maña
na hasta las 4 de la tarde, donde de
berán acudir todos los deudores para 
evitárse los apremios.

Córdoba 6 de Noviembre de 1899.
-rJBl Admjnistrador, Román Urrutia.

SECCION D£ AHÜNCiOL
En la imprqnía deJ “Diario dû 

Córdoba,. Letrados 18, se háll!*^ 
de venfci Ius ■ '•

Hoj as de servicios
LAS GUIAS • 

para la compra y venta de cuba'' 
Herías. .

’ ..NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impv^S' 
tos establecidos.

' RBFÜNDIOIGN , 
de los , apéndices de rustica y ur' 
baña.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

^RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co^ 
sujeción á las prescripciones ^‘’ 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensua 

de unidades de especies tarita^i^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
trimestrales dél 1 por 100 sobr® 

pagos y sueldos,_________
Imprenta del DIARIO DE GÓKDÜU-*-
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